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RESOLUCIÓN 535 DE 2002
(27 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica los numerales 1, 2, 3, 4 y 8 del parágrafo primero del artículo segundo la Resolución 0777 del 4 de mayo de 2001”
EL DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar los numerales 1, 2, 3, 4 y 8 del parágrafo primero del artículo segundo la Resolución 0777 del 4 de mayo de 2001, los cuales quedarán así:
1. Labores de conducción de vehículos automotores (uniforme).
	CLIMA FRÍO
	CLIMA CÁLIDO

	Tres (3) vestidos de dos piezas 
	Tres (3) camisas

	Tres (3) pares de zapatos
	Tres (3) pantalones

	
	Tres (3) pares de zapatos


2. Labores de Mantenimiento en general, mecánica o jardinería
	CLIMA FRÍO
	CLIMA CÁLIDO

	Un (1) vestido de dos piezas
	Una (1) camisa.

	Dos (2) overoles de dos piezas
	Un (1) pantalón

	Tres (3) pares de botas de cuero o caucho
	Dos (2) overoles de dos piezas

	Guantes de cuero (según necesidad)
	Tres (3) pares de botas de cuero o caucho

	
	Guantes de cuero (según necesidad)


3. Labores de aseo en general y/o cafetería.
	CLIMA FRÍO
	CLIMA CÁLIDO

	Un (1) vestido de dos piezas
	Una (1) blusa para mujer o camisa para hombre

	Dos (2) blusas delantales en dacrón para mujer
u overoles de dos piezas para hombre
	Una (1) falda o pantalón para hombre

	Tres (3) pares de zapatos de trabajo
	Dos (2) blusas delantales en dacrón para mujer
u overoles de dos piezas para hombre

	Guantes de caucho (según necesidad)
	Tres (3) pares de zapatos de trabajo

	
	Guantes de caucho (según necesidad)


4. Labores de cocina
	CLIMA FRÍO
	CLIMA CÁLIDO

	Un (1) vestido de dos piezas
	Una (1) blusa para mujer o camisa para hombre

	Dos (2) blusas delantales en dacrón para mujer
u overoles de dos piezas para hombre
	Una (1) falda o pantalón para hombre

	Dos (2) pares de zapatos de trabajo
	Dos (2) blusas delantales en dacrón para mujer u overoles de dos piezas para hombre

	Un (1) par de botas de caucho
	Dos (2) pares de zapatos de trabajo

	Tres (3) cofias
	Un (1) par de botas de caucho

	Tapabocas (según necesidad)
	Tres (3) cofias

	Guantes de caucho (según necesidad)
	Tapabocas (según necesidad)

	
	Guantes de caucho (según necesidad)


5. Labores de Bodegaje
	CLIMA FRÍO
	CLIMA CÁLIDO

	Un (1) vestido de dos piezas
	Una (1) blusa para mujer o camisa para hombre

	Dos (2) overoles de dos piezas
	Una (1) falda o pantalón para hombre

	Tres (3) pares de botas de seguridad
	Dos (2) overoles de dos piezas

	Guantes de cuero (según necesidad)
	Tres (3) pares de botas seguridad

	
	Guantes de cuero (según necesidad)



ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 9 de la Resolución 1222 de 2010] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE,
Dado en Bogotá, D. C., a los 27 días del mes de marzo de 2002
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
DIRECTOR GENERAL

